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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Proyecto de Ley que precisa y 
complementa la protección de libre 
elección y contratación del consumidor 
usuario de servicios notariales. 

Los congresistas del grupo Parlamentario FUERZA POPULAR que suscriben la presente 
iniciativa legislativa del Congresista Octavio Salazar Miranda, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú y, cumpliendo con los requisitos previstos en el 
artículo 74° y 75° del Reglamento del Congreso de la República, presentan el Proyecto de Ley 
siguiente: 

El Congreso de la República 
Ha dado la ley Siguiente: 

I. 
FORMULA LEGAL 

"PROYECTO DE LEY QUE PRECISA Y COMPLEMENTA LA PROTECCIÓN DE LIBRE 
ELECCIÓN Y CONTRATACION DEL CONSUMIDOR USUARIO DE SERVICIOS 

NOTARIALES" 

Artículo 1. Objeto de la ley 
La presente ley tiene como objeto precisar y complementar el marco normativo contemplado en 
la Ley N° 29571 - "Código de protección y defensa del consumidor", como también en la Ley N° 
28587 - Ley complementaria a la Ley de protección al consumidor en materia de servicios 
financieros", a efecto de brindar mayor protección a la libre elección y contratación de 
consumidor usuario de servicios notariales. 

Artículo 2. Modificación de la Ley N° 29571 
Modifíquese el artículo 82° de la Ley N° 29571, el mismo que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 82.- Transparencia en la información de los productos o servicios financieros 
Los proveedores de servicios financieros están obligados a difundir y otorgar a los 
consumidores o usuarios, en todos los medios empleados que tengan por finalidad ofrecer 
productos o servicios, incluyendo el presencial, información clara y destacada de la tasa de 
costo efectivo anual (TCEA) y la tasa de rendimiento efectivo anual (TREA), aplicable a las 
operaciones activas o pasivas, respectivamente. En caso de que el consumidor o usuario 
solicite o se le otorgue información de forma oral, debe indicarse las mencionadas tasas. 
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